
 

                                                            
 

Municipalidad de San Sebastián Departamento de Lempira 

Plan de actividades de la Unidad Municipal Ambiental que 
Compete en el mes de junio del año 2023 

 

Adjetivo estratégico Adjetivo 

operativo 

Acciones Unidad de 

medida 

Meta Presupuesto Responsable 

Creación de semillero, para el vivero 
municipal 

Arreglo de la estructura y 
tierra para el semillero 

Trabajo en el lugar 
donde se encuentra la 

estructura 

Pérdida de recursos 

naturales 

20% 85% Unidad Municipal 

Ambiental, Oficina 

Municipal de la Mujer 

OMM 

Asistencia a reuniones laborales requeridas 
por distintas instituciones  

Mejorar los 
conocimientos medio 
ambientales, aprendizaje 
como hacer muestreo de 

agua 

Asistencia Puntual 
a  cada reunión. 

manejo de recursos 
naturales 

20%aprendizaje apoyo de las 
instituciones 

Técnico Unidad Municipal 
Ambiental 
 

Socialización de temas de capacitaciones 
y reuniones con instituciones. 

Apoyo a diferentes 
instituciones para 
socialización de reuniones 
con el objetivo de 
prevención de incendios. 

Movilización a las 
zonas para 
Convocatoria. 

Acompañamiento y 
dirección de la 
reunión 

25% dotar de 
herramientas 

50%por ciento Unidad Municipal 

Ambiental. 

 

Trabajos de       Oficina. Atención a las personas 
que visitan la oficina 
municipal ambiental. 

Atender a la población, 
orientar  y tomar nota de 
las necesidades que 
ellos exponen y ver en 
qué manera se les puede 
ayudar 

Buena atención 20 % de la 
población 

10% de las 
áreas 

Unidad Municipal Ambiental 
población 

Giras de campo y de inspección. Asistir a giras de 

campo en diferentes 
microcuencas. 

Gira a las comunidades 

participantes. 
Acompañamiento y 

dirección de la reunión 

15% de los 

sistemas 

20% por 

microcuenca 

Unidad Municipal 

Ambiental   

Alcalde auxiliar  

JAA 

Instituciones participantes 

Mantenimiento de laguna de oxidación 
del casco urbano.  

Coordinar cuadrillas 
de  trabajo 

Realizar trabajo Prevención 20% 30% pago de 
personal 

Unidad municipal 
Ambiental  
 Cuadrilla de trabajo 

 


